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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

33742 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que  se  anuncia  la  formalización  del  contrato  del  servicio  de
mantenimiento de los sistemas fijos de transporte de personas en la
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Servicios Jurídicos

de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras.
c) Número de expediente: 304-A.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.apba.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento de los sistemas fijos de transporte de

personas en la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión

Europea de  7  agosto  2012,  n.º  2012/S-150251474,  y  Boletín  Oficial  del
Estado de  10  de  agosto  de  2012,  n.º  191.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 134.031,70 €/año. Importe total:
158.157,41 €/año.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 8 de febrero de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de abril de 2013.
c) Contratista: A.Embarba, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 130.000 €/año. Importe total:

157.300 €/año.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta económicamente más ventajosa.

Algeciras, 11 de septiembre de 2013.- El Presidente, Manuel Morón Ledro.
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